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Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Francisco Feli-
ces Nieto, en representación de Ambiente, 54, SL,
contra otra dictada por el Delegado Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, recaída
en el Expte. núm. H-25/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Ambiente, 54, S.L.», de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Francisco
Felices Nieto, en nombre y representación de la entidad
Ambiente 54, S.L. contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva de
fecha 29 de febrero de 2000, recaída en el expediente
H-25/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Huelva dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a la citada entidad una sanción de
75.000 ptas. (450,76 E) de conformidad con los antece-
dentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que son distintos
criterios seguidos en Huelva y Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18 de
junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC), y
39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. La alegación realizada en el recurso es la misma
que la entidad recurrente ha realizado el 13 de octubre de
1999 al acuerdo de iniciación de expediente y, sobre todo,
el 24 de febrero de 2000 a la propuesta de resolución y ya
ha sido debidamente contestada por la resolución recurrida
en el párrafo segundo de su fundamento de derecho segundo,
que expresamente reiteramos.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Fran-
cisco Felices Nieto, en nombre y representación de la entidad
Ambiente 54, S.L., contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva y,
en consecuencia, mantener la misma en sus propios términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Sevilla, 13 de mayo de 2002. El Secretario General
Técnico. Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada, interpuesto por don Francisco
Moreno Durán, contra otra dictada por el Delegado
del Gobierno de Córdoba recaída en el Expte. núm
CO-165/01-EU.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Moreno Durán de la resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Córdoba, por la presente se
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido prac-
ticar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
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pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a quince de mayo de dos mil
dos.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador CO-165/2001-EU
tramitado en instancia se fundamenta en la denuncia de fecha
9 de junio de 2001, formulada por miembros de la Policía
Local, por comprobación de los agentes que en el estable-
cimiento denominado «Bar Fuente de la Virgen», sito en la
Ctra. Santuario, km 2, de Lucena (Córdoba), cuya titularidad
corresponde a don Francisco Moreno Durán, se encontraba
abierto al público, y no presentar el documento acreditativo
de tener concertado el Seguro Obligatorio de Accidentes, pre-
vistos en la Ley 13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, por lo que,
con fecha 6.7.2001, el denunciado fue requerido, mediante
oficio con registro de salida de fecha 20.6.2001 y núm.
71095-5, para que aportase la póliza y el recibo de la prima
del antedicho seguro, para lo cual se le concedía un plazo
de diez días, transcurridos los cuales el requerimiento no fue
atendido.

Segundo. Con fecha 31 de julio de 2001, y a propuesta
de la Inspección de Juego y Espectáculos Públicos, se dictó
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador contra don
Francisco Moreno Durán, en el que se le imputaban los siguien-
tes hechos:

Siendo las 10,40 horas del día 9.6.2001, el estable-
cimiento denominado «Bar Fuente de la Virgen», sito en Luce-
na, carretera santuario km 2, y del que es titular el expe-
dientado, se encontraba abierto al público, careciendo del
Seguro Obligatorio de Accidentes establecido en la Ley 13/99,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía.

Tercero. Tramitado el expediente de la forma legalmente
prevista, fue dictada, con fecha 17 de diciembre de 2001,
resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Córdoba
por la que se imponía una multa por la cantidad de
5.000.001 ptas. (30.050,61 E), por una unos hechos que
constituyen una infracción al artículo 14.c) en relación con
la disposición Transitoria Primera de la Ley 13/99, de 15
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía, tipificada dicha infracción como una falta
muy grave en el artículo 19.12 de la citada Ley.

Cuarto. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado presenta escrito sin calificar, con fecha
23 de enero de 2002. A pesar de la falta de calificación del
escrito presentado, en virtud de los principios de buena fe
y error scusabilis que han de regir toda relación jurídica entre
la Administración y administrado, cuya ratio iuris consiste en
que no se niegue justicia a quien sinceramente la ha solicitado,
el presente escrito se subsume, por este órgano administrativo,
en un recurso de alzada, a tenor de los artículos 110 y 114
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, es competente para la resolución
del presente recurso el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

La Orden de 18 de junio de 2001 delega la competencia
en materia de resolución de recursos administrativos en el
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

I I

La Ley 13/99, de 15 de diciembre, señala respecto a
las obligaciones de las empresas en su artículo 14.c) que
están obligadas a “a concertar el oportuno contrato de seguro
colectivo de accidentes en los términos que reglamentaria-
mente se determinen”.

El artículo 19.12 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre,
considera infracción muy grave la “carencia o falta de vigencia
del contrato de seguro colectivo de accidentes, en los términos
normativamente exigidos”.

I I I

Respecto a las alegaciones efectuadas por el recurrente,
solamente aporta las condiciones particulares, así como el
recibo de prima de seguro de la póliza de Accidentes Colectivos,
por el cual el recurrente suscribió con una compañía de seguros
con fecha 5 de noviembre de 2001, es decir con posterioridad
al acta de denuncia efectuada por miembros de la Policía
Local. Hay que hacer constar que efectivamente el recurrente
ha obtenido la póliza correspondiente, por lo que este hecho
debe considerarse como un atenuante a la hora de imponer
una determinada sanción. Si bien es cierto que lo hace con
posterioridad al acta de denuncia, tal acción no debe con-
siderarse, ni mucho menos mantenerse, como una infracción
administrativa de carácter muy grave, sino considerarla como
una infracción grave, atendiendo principalmente a los elemen-
tos que atenúan la responsabilidad del recurrente, ya que por
los documentos que obran en el expediente, se trata de un
local pequeño, así la cobertura de la póliza sólo cubre a 50
personas, por lo que se deduce que el aforo del local es redu-
cido y se trata de una venta de carretera, por lo que se debe
estar a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 13/99, de
15 de diciembre, que establece los criterios que se deben
seguir a la hora de imponer la correspondiente sanción, esta-
bleciendo que “Si los referidos daños o beneficios fueren de
poca entidad, la sanción podrá imponerse dentro de la escala
inmediatamente inferior, siempre que no concurran en su
comisión la reiteración del infractor, la producción de daños
y perjuicios a terceros ni afecten a la seguridad de las per-
sonas.” Al no producirse ninguno de tales extremos por el
recurrente, se estima imponer una rebaja en la sanción ya
que la acción del recurrente denota una actitud reparadora
del hecho cometido, valorándose la circunstancia que no se
han producido daños importantes ni ha cometido reiteradas
infracciones por lo que para la graduación de la sanción se
deben de tener en cuenta los criterios que menciona expre-
samente el artículo 131 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y artículo 26.2 de la Ley 13/99, y aplicarlos en los supuestos
que proceda, como el caso que nos ocupa, por lo cual la
infracción debe ser mantenida como grave, pues se comete
un hecho antijurídico que está expresamente recogido en el
artículo 14 de la Ley, y así de esta forma no quebrantar el
principio de proporcionalidad, recogido en el artículo 131 de
la Ley 30/92, adoptando este criterio conforme a lo establecido
en el apartado tercero del citado artículo, sobre los criterios
que deben regirse a la hora de la graduación de la sanción
a aplicar. En este sentido se expresa reiteradamente el Tribunal
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Supremo, como en la Sentencia de 1 de febrero de 1995,
al afirmar que “La discrecionalidad que se otorga a la Admi-
nistración debe ser desarrollada ponderando en todo caso las
circunstancias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria
y debida proporcionalidad entre los hechos imputados y la
realidad exigida, doctrina ésta ya fijada en las Ss. 24.11.87
y 15.3.88”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, así como las demás normas de especial y general
aplicación, resuelvo estimar parcialmente el recurso interpues-
to, reduciendo la sanción impuesta a cuatrocientas cincuenta
con setenta y seis euros (450,76 E), al considerarle respon-
sable de una infracción grave.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico. P.D. (Orden de
18.6.2001). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 19 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Salah Ridaoui,
en representación de Bazar Ridaoui, SL, contra otra
dictada por el Delegado Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria en Huelva, recaída en el Expte.
núm. H-35/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Bazar Ridaoui, S.L.», de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Salah
Ridaoui, en nombre y representación de la entidad Bazar
Ridaoui, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva de fecha
17 de diciembre de 1999, recaída en el expediente H-35/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Huelva dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a la citada entidad un total de nueve
sanciones de 100.001 pesetas, lo que hace un total de sanción
de 900.009 ptas. (5.409,16 E) de conformidad con los ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho contenidos en
la misma, a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando en síntesis que los bienes
por los que se le sanciona no estaban para su venta, por
lo que no ha habido infracción alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 18
de junio de 2001, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, modificado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo.

Segundo. El artículo 112.1 de la LRJAP-PAC establece
que no se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no
lo haya hecho. En este caso, al acuerdo de iniciación del
expediente, el hoy recurrente sólo alegó que ignoraba que las
bases aéreas de tres conexiones y cable prolongador por las
que se le había abierto expediente incumpliera las normas
de seguridad establecidas. No obstante, vamos a estudiar lo
argumentado.

Tercero. El acta levantada tras la inspección realizada
empieza diciendo: En este establecimiento se encuentran dis-
puestos para su venta a minoristas ciento tres envases de
plástico transparente cerrados con una solapa de cartón, con-
teniendo cada uno una base aérea de tres conexiones y cable
prolongador, todo de color negro. Por su parte, el artículo 137.3
de la LRJAP-PAC dispone que los hechos constatados por
funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin per-
juicio de las pruebas que en defensa de los respectivos dere-
chos o intereses puedan señalar o aportar los propios admi-
nistrados. Al no haber prueba alguna que desvirtúe la apre-
ciación del inspector, teniendo en cuenta el acta notarial que
consta en el expediente, en la que se constata la compra
de tres de esas bases aéreas por un particular, teniendo en
cuenta la propia factura de 7 de diciembre de 1998 aportada
por el recurrente, a la hora de valorar qué hacía esa mercancía
en el local, la conclusión más lógica es que era para su venta.
Por ello, debemos no dar acogida a lo alegado.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía,
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
disposiciones concordantes y de general aplicación, esta Secre-
taría General Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Salah
Ridaoui, en nombre y representación de la entidad Bazar
Ridaoui, S.L. contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Huelva y, en con-
secuencia, mantener la misma en sus propios términos.


